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             AYUNTAMIENTO
                                DE
21386.- CUMBRES DE SAN BARTOLOME

(HUELVA)

RESOLUCIÓN N.º 35

RESOLUCIÓN  de la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Cumbres de
San Bartolomé, sobre nombramientos de concejales/ as delegados/ as.

Celebradas las elecciones locales el pasado día 28 de mayo de 2023 convocadas y vista la sesión
constitutiva del Ayuntamiento de fecha 17 de junio de 2023,  en uso de las facultades que me  confieren los
artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad  con  los  artículos  43,  44,  45  y  51  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar en los Sres. Concejales que se relacionan a continuación, las competencias de
dirección y gestión de los servicios y materias que se indican, sin comprender ello la facultad de resolver
mediante actos administrativos que afecten a terceros:

Área/materia Concejal
Personal, Empleo, Festejos y Medios de 
Comunicación

Dª M.ª Angeles Carbajo Domínguez 
(Alcaldesa)

Economía,  hacienda,  obras  y ordenación  del
territorio

D. Francisco Javier delgado Serrano

Medio  ambiente,  parques  y  jardines,
dinamismo de régimen interior 

D. Juan José Vargas Calero 

Salud, deportes, cultura y cementerio. D. Victor Domínguez Fernández 
Bienestar  social,  mayores  y  participación
ciudadana

Dª. Antonia del Pilar Márquez Delgado 

SEGUNDO. Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se considerará
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución del nombramiento al  Boletín
Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolución en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento (sede.cumbresdesanbartolome.es), sin perjuicio de su efectividad desde el día
siguiente de la firma de la resolución por la  Alcaldesa.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa - Presidenta, Dª M.ª Angeles Carbajo Domínguez, en Cumbres
de San Bartolomé, a fecha de la firma electrónica; de lo que, como Secretaria-Interventora, doy fe.

            Ante mí,                   La Alcaldesa – Presidenta,
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